
Firma Fecha

Elaboró: 2026-01-30

Revisó: 2026-01-30

Aprobó: 2026-01-30

Obsoleto 2019-03-01 1 Ninguno (versión original). MCD WFRP YELP

Obsoleto 2022-10-22 2
Se actualiza según manual 

identidad
MCD APPP YELP

Obsoleto 2024-05-15 3

Se incluye columna para indicar 

volumen de aforo de la muestra, 

alícuota tomada de la muestra 

para la dilución y volumen de 

solvente.

LSGF APPP LSGF

Obsoleto 2025-04-06 4

Se retira código de inventario fijo 

del equipo vortex, balanza 

analítica y HPLC

AHM MCD JOZA

Vigente 2026-01-30 5 Se ajusta firma de quien revisa AHM MCD JOZA

Formato para el registro de datos primarios de 

Cannabinoides
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(18)Aprobó:

Director Técnico

(17)Revisó:

Coordinador técnico

(19)Archivó:

Director de Calidad

(16) Observaciones

(6) Id Muestra (5)Fecha

(7) Hora inicio de 

análisis

(HH:MM)

(8) Hora fin de 

análisis

(HH:MM)

(10) Vol de aforo 

(mL)

(11) Vol de alícuota 

muestra (µL)

(12) Vol de solvente 

de la dilución (µL)

(13)Concentración 

Estandar de trabajo 

(mg/mL)

(15) Realizó(14) Número de reporte
(9) Peso de la muestra 

(g)

(2) Almacenamiento del registro: 

Archivador SGC /0206

(1)Consecutivo 

Equipo/N° Inventario

Balanza analítica/ 

Equipo/N° Inventario

Vortex/

Equipo/N° Inventario

HPLC/

Equipo/N° Inventario

Micropipeta(4) Equipos utilizados en el análisis

Formato para el registro de datos primarios de Cannabinoides

AOXLAB S. A. S.

Identificación:FOR-TC-149

Inicio de vigencia: 2026-01-30

Acetonitrilo

Revisión: 5

Estandar Cannabinoides

Metanol Grado HPLC Agua Tipo I    Acido Fosfórico 85%

 Acido fosfórico 0,085% en 

Acetonitrilo

Acido fosfórico 0,085% en aguaIsopropanol

ENSAYO DE CANNABINOIDES

(3) Reactivos utilizados en el análisis:   



INSTRUCCIONES DE LLENADO
(1) Indicar el número de consecutivo del registro, ej. 001/2015.

(3) Reactivos utlizados en el análisis 
(4) Equipos Utilizados en el análisis 
(5) Indicar la Fecha de análisis
(6)  Indicar código de la muestra
(7) Hora de inicio del análisis (formato 24H).
(8)  Hora de finalización del análisis (formato 24H).
(9) Peso de la muestra (g)
(10) Registre el volumen de aforo de la muestra
(11) Registre el volumen de alícuota muestra (µL)
(12) Registre el volumen de solvente de la dilución (µL)

(13)Concentración Estandar de trabajo (mg/mL)

(14) Número de reporte

(15) Indique responsable del análisis

(16) Indique observaciones
(17) Indicar el nombre del líder de laboratorio que revisa los resultados del análisis
(18) Indicar la aprobación del Director Técnico
(19) Indicar el nombre de la persona que recibe y archiva el formato

(Nota) Recuerde tachar o cancelar los espacios en blanco no utilizados durante el llenado de este formato (en operación) y mantenerlo siempre legible. Si requiere hacer algún cambio a un valor ya escrito (registro), colocar el nuevo valor al lado y rubricarlo con fecha sin hacer ilegible el anterior.

(2) Indicar el lugar físico o ruta electrónica donde se debe almacenar o colectar el formato una vez lleno (convertido en registro). Indicar también el nombre y/o firma/rúbrica del personal que generó el registro.


